
Formulario
 F.INM.03LIBRE DEUDA /  CONSTANCIA DE DEUDA

Señor
INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES
S                           /                       D:

Manzana: Lote: con:

con una superficie de:

y/o:

Solicito se certifique si el inmueble de Adrema Nº:

Nº:

metros de frente, y: metros de fondo,

metros cuadrados.

CUIT /  CUIL:

Adeuda Impuesto Inmobiliario, Contribuciones que afectan a los inmuebles por Servicios a la Propiedad y/o Contribucion de

FIRMA:

ACLARACIÓN:

DNI:

CORRIENTES:

Piso: Departamento:

Revisión 14.0

LIBRE DEUDA / CONSTANCIA DE DEUDA
1. Completar el formulario
2. Abonar Tasa Administrativa Art. 64 Inc. B $ 91,00.
3. Solicitar Estado de Cuenta Art. 82 Inc. A $ 84,50.
4. Presentar en ACor (Agencia Correntina de Recaudación)
5. En caso de no ser el Títular, deberá presentar autorización para gestionar trámites con firmas certificadas, según lo establecido
en el Art. 30 del Código Fiscal (ver dorso).

ubicado en la calle:

CUIT /  CUIL:

EMAIL: Telefono:

Mejoras al mes de:

Propiedad de:

Si el solicitante es titular debe completar el siguiente cuadro, caso contrario completar al dorso.

"TRÁMITE URGENTE":
Abonar tasa correspondiente a trámite urgente:
1) Tasa administrativa Art. 64B100: $ 182,00
2) Estado de Cuenta Art. 82A100: $ 169,00

Total: $ 351



.............................................................................................................................
Firma titular / mandante Firma mandatario

1) DATOS DEL TITULAR / MANDANTE:

Apellido/s y Nombres / Razón Social:

Documento / Nº Pers. Jurídicas:

Domicilio:

2) DATOS DEL MANDATARIO:

Apellido/s y Nombres / Razón Social:

Documento Nº:

Domicilio:

ART.-30º: Las personas que inicien, prosigan o de cualquier forma tramiten expedientes, legajos o actuaciones relativas a la
materia regida por éste Código, en representación de terceros aún cuando le competa en razón de oficio, profesión o investidura
legal; deberán acreditar su personería en la forma que dispone el Código Civil.

NOTA:
- Llenar con letra imprenta el punto 1 y 2.
- Adjuntar fotocopia de D.N.I. de ambas partes (mandante, mandatario).
- Acreditar representación en los casos que corresponda (Poder - Acta de Nacimiento - Acta de Matrimonio).

Observaciones:

Formulario
 F.INM.03LIBRE DEUDA /  CONSTANCIA DE DEUDA

Revisión 14.0

INFORMES:
1- Presentar en la Agencia Correntina de Recaudación sito en Av. La Paz 2440. Horario  de  Atención de 7:15 a  16:45 hs
2- Se retira a las 48 horas, sin excepción.
3- Correo electrónico: info@acor.gob.ar
4- Telefónicamente al 4437477 - WhatsApp  379 - 4635038
5- Facebook: Acor Agencia Correntina de Recaudación


Formulario
 F.INM.03
LIBRE DEUDA /  CONSTANCIA DE DEUDA
Señor
INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES
S                           /                       D:
 
metros de frente, y:
metros de fondo,
metros cuadrados.
Adeuda Impuesto Inmobiliario, Contribuciones que afectan a los inmuebles por Servicios a la Propiedad y/o Contribucion de
Revisión 14.0
LIBRE DEUDA / CONSTANCIA DE DEUDA 
1. Completar el formulario 
2. Abonar Tasa Administrativa Art. 64 Inc. B $ 91,00.
3. Solicitar Estado de Cuenta Art. 82 Inc. A $ 84,50.
4. Presentar en ACor (Agencia Correntina de Recaudación)
5. En caso de no ser el Títular, deberá presentar autorización para gestionar trámites con firmas certificadas, según lo establecido en el Art. 30 del Código Fiscal (ver dorso).
Si el solicitante es titular debe completar el siguiente cuadro, caso contrario completar al dorso.
Abonar tasa correspondiente a trámite urgente:
1) Tasa administrativa Art. 64B100: $ 182,00
2) Estado de Cuenta Art. 82A100: $ 169,00
Total: $ 351
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
Secretaría de Economía y Finanzas
Agencia Correntina de Recaudación 
Dirección General de Rentas 
Formulario
 F.INM.03
LIBRE DEUDA /  CONSTANCIA DE DEUDA
Señor
INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES
S                           /                       D:
 
metros de frente, y:
metros de fondo,
metros cuadrados.
Adeuda Impuesto Inmobiliario, Contribuciones que afectan a los inmuebles por Servicios a la Propiedad y/o Contribucion de Mejoras.
Revisión 12.0
LIBRE DEUDA / CONSTANCIA DE DEUDA 
1. Completar el formulario 
2. Abonar Tasa Administrativa Art. 64 Inc. B $50,00.
3. Solicitar Estado de Cuenta Art. 82 Inc. A $50,00.
4. Presentar en ACor (Agencia Correntina de Recaudación)
5. En caso de no ser el Títular, deberá presentar autorización para gestionar trámites con firmas certificadas, según lo establecido en el Art. 30 del Código Fiscal. 
"SEAMOS LIBRE Y LO DE MAS NO IMPORTA NADA
(J. F. de San Martín)
Año 2016, BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA"
.................................................................  
............................................................ 
Firma titular / mandante 
Firma mandatario  
1) DATOS DEL TITULAR / MANDANTE:
2) DATOS DEL MANDATARIO:
ART.-30º: Las personas que inicien, prosigan o de cualquier forma tramiten expedientes, legajos o actuaciones relativas a la materia regida por éste Código, en representación de terceros aún cuando le competa en razón de oficio, profesión o investidura legal; deberán acreditar su personería en la forma que dispone el Código Civil. 
NOTA:
- Llenar con letra imprenta el punto 1 y 2.
- Adjuntar fotocopia de D.N.I. de ambas partes (mandante, mandatario).
- Acreditar representación en los casos que corresponda (Poder - Acta de Nacimiento - Acta de Matrimonio).
Formulario
 F.INM.03
LIBRE DEUDA /  CONSTANCIA DE DEUDA
Revisión 14.0
INFORMES:
1- Presentar en la Agencia Correntina de Recaudación sito en Av. La Paz 2440. Horario  de  Atención de 7:15 a  16:45 hs2- Se retira a las 48 horas, sin excepción.
3- Correo electrónico: info@acor.gob.ar
4- Telefónicamente al 4437477 - WhatsApp  379 - 4635038
5- Facebook: Acor Agencia Correntina de Recaudación
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